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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................  12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................. 5.SO

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses................. íl

Por tres id.......................... 4,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
En el Boletín número 29, correspon

diente al dia 20 de Febrero último, se 
halla inserto el anuncio relativo á la cadu
cidad de la mina de plomo La Favorita, 
sita en término de Barbadillo de Herre
ros, que por un error material dice «la 
mina Maria.»

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
demás efectos consiguientes.

Burgos 2 de Marzo de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

PRIMITIVO SERIÑÁ.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SÜS SESIONES.

Sesión extraordinaria del dia 27 de 
Febrero de 1872.
Abierta la sesión á las 6 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Simeón 
Pancorbo y asistencia de los Sres. Le- 
rena, La Riva, Zumárraga, Rincón, Ca
rabias, Iglesias, Morqueeho, Díaz, Hui- 
dobro. Arribas, Oria, Vicario, Fuente 
González, Roa, Ontoria, Aldea, Angulo, 
Martínez Selien, Perez, Revilla, Mendez, 
Liquinano, Ruiz Llórenle, Aparicio, Lle
ra, Perez, Ondovilla, Chico, González 
Gómez, Muñoz, Martínez del Campo y 
López Casas, se dió lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Villafranca Montes de 
Oca, se acordó suspender por ahora toda 

discusión del expediente sobre clasifica
ción del Hospital de San Antonio Abad 
de aquella localidad hasta que quede re
suello por el Ministerio de la Gober
nación.

Dada nueva lectura del dictámen de 
la Comisión de Gobernación en el expe
diente sobre entrada en el terreno titu
lado «La Vilga» de varias cabezas de 
ganado del Valle de Toranzo, provincia 
de Santander, se abrió discusión acerca 
del mismo.

El Sr. Oria le combatió pidiendo que 
volviese á la Comisión á fin de que esta 
propusiera sobre el fondo de la cuestión 
lo que considerase procedente, teda vez 
que existían datos y pruebas bastantes 

' para ello.
El Sr. Ruiz Llórenle defendió dicho 

diclamen á nombre de la Comisión, sos
teniendo que por ser la cuestión de gran 
trascendencia no debía precipitarse su 
resolución, y que era preciso concederse 
un término de 15 dias á los Ayunta
mientos del Valle de Toranzo á fin de 
que practiquen la justificación del dere
cho que afirman tener al aprovecha
miento de pastos en el término de La 
Vilga.

Rectificó el Sr. Oria.
El Sr. Zumárraga expuso que á su 

juicio la Diputación debía declararse in
competente para resolver sobre este 
asunto, y dejarlo en mano de los Ayun
tamientos de los tres pueblos interesa
dos, los cuales habían justificado plena
mente el hecho posesorio del mencionado 
terreno: reseñó la marcba.de este expe
diente, y citando varias disposiciones vi
gentes sostuvo que ni las Diputaciones ni 
las Comisiones provinciales tenían com
petencia para resolveren apelación sobre 
asuntos declarados por ¡a ley de la es- 
clusiva competencia de los Ayunta
mientos,

El Sr. Ruiz Llórenle combatió las 
apreciaciones del Sr. Zumárraga, mani

festando que la Real orden citada por 
este Señor se hallaba derogada por otras 
posteriores: dijo que la Diputación no 
podia declararse incompetente en este 
asunto sin causar grandes perjuicios á 
los pueblos interesados: que seria ade
más contradictoria dicha solución con los 
acuerdos anteriores de la Comisión per
manente; y que siendo una cuestión de 
competencia la que se debate, no podía 
resolverse sobre el fondo de ella sin que 
se concediese, un plazo á los pueblos del 
Valle de Toranzo para que justifiquen 
el derecho que pretenden tener sobre el 
terreno á que se refiere este expediente.

Rectificó el Sr. Zumárraga, y acto se
guido se leyó la enmienda suscrita por 
el mismo, en que se proponía que siendo 
el asunto de la competencia exclusiva de 
los Ayuntamientos se devolviera el ex
pediente á los que le promovieron para 
que le sigan con arreglo á derecho, re
vocándose el último acuerdo dictado so
bre él por la Comisión provincial.

El Sr. Ruiz Llórenle la combatió en 
breves palabras; y habiendo pedido el 
Sr. Zumárraga que en razón á la grave
dad y complicación de este asunto se 
suspendiese su resolución hasta la sesión 
próxima, quedó así acordado.

Pasando á la discusión del presupuesto 
adicional, se aprobó por unanimidad la 
partida de 100 pesetas, de la sección 1.a 
capitulo l.° articulo 5.° destinada á la 
reparación, limpieza y conservación de 
las máquinas de agricultura existentes 
en el Museo provincial.

Dióse lectura de la de 400 pesetas de 
la misma sección, capitulo y artículo 
para los gastos de trasporte de objetos 
de diferentes puntos de la provincia al 
Museo provincial, que la Comisión espe
cial proponía quedase reducida á 250 
pesetas; y despues de breves palabras de 
los Sres. Lerena y La Riva en pro de la 
partida de 400, y del Sr. Revilla en 
apoyo de la resolución propuesta, se 

pasó á votar nominalmente sobre si 
aprobaba la primera, quedando empa
lada la votación por 15 votos en pro de 
los Sres. Lerena, La Riva, Zumárraga, 
Rincón, Carabias, Aparicio, Llera, Mu
ñoz, Ondovilla, Iglesias, Morqueeho, 
Díaz, Huidobro, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, contra otros 15 de los 
Sres. Arribas, Oria, Vicario, Fuente 
González, Roa, Ontoria, Aldea, Angulo, 
Chico, Martínez Selien, Perez, Revilla, 
Mendez, Liquinano y López Casas.

El Sr. Presidente declaró en su virtud 
que se repetiría en la sesión próxima 
la votación de dicha partida.

Dióse lectura de la de 1.000 pesetas 
de la sección I .", capítulo 2.°, arl. 4.” 
del proyecto de presupuesto de la Comi
sión permanente, destinada á gastos de 
elecciones, así como del dictámen de 
la Comisión especial de presupuestos que 
concedía 780 pesetas para llenar dicho 
servicio.

Dióse asimismo lectura de una enmienda 
del Sr. Revilla proponiendo que se redu
jera á 200 pesetas la partida de que se 
trata, quo fué apoyada por su autor, 
expresando que á su juicio eran válidas 
para las elecciones próximas las cédulas 
de que han hecho uso los electores en la 
de concejales.

Los Sres. Lerena y Liquinano impug
naron referida enmienda,manifestando el 
primero de dichos Sres. que, según lo 
dispuesto por el artículo 18 de la ley 
electoral, en cada elección general debía 
proveerse de nuevas cédulas á los electo
res; y puesta á votación quedó desechada 
por mayoría de 24 votos de los Sres. 
Lerena, La Riva, Zumárraga, Rincón, 
Arribas, Carabias, Oria, Vicario, Fuente 
González, Ontoria, Aldea, Aparicio, An
gulo, Muñoz, Perez, Iglesias, Mendez, 
Morqueeho, Díaz, Liquinano, Huidobro, 
López Casas, Martínez del Campo y 
Sr. Presidente, contra 2 de tos Señores 
Chico y Revilla.

marcba.de


Votada nominalmeole la partida de 
i.OOO pesetas propuesta por la Comisión 
permanente, quedó también desechada 
por mayoría de 16 votos de los Señores 
Arribas, Vicario, Fuente González, On- 
toria, Aldea, Aparicio, Angulo, Gonzá
lez Gómez, Chico, Martínez Setien, Pé
rez, Revilla, Mondez, Morquecho, Liqui- 
nano y López Casas, contra 14 de los 
Sres. Lerena, La Riva, Zumárraga, 
Rincón, Carabias, Oria, Llera, Muñoz, 
Iglesias, Ruiz Llórenle, Díaz, Huidobro, 

« Martínez del Campo y Sr. Presidente, y 
se aprobó por unanimidad la de las 780 
pesetas propuesta por la Comisión espe
cial de presupuestos.

Dióse lectura á la partida de 2000 
pesetas de la sección 1.a, capítulo 5.’, 
articulo 1." del proyecto de la Perma
nente para peones auxiliares y vehículos 
necesarios á la conservación de caminos, 
que la Comisión especial de presupuesto 
proponía se rebajase á 1000 pesetas, y 
el Sr. Revilla presentó una enmienda pi
diendo la supresión total de la misma, 
diciendo en su apoyo que la necesidad á 
que se destinaba era eventual y extraor
dinaria; y que si se presentaba podia re
mediarse apelando á los imprevistos.

El Sr. Liquinano defendió la partida 
de 1000 pesetas propuesta por la Comi
sión especial, y el Sr. Lerena la de 2000 
por la Permanente; y volada la enmienda 
del Sr. Revilla quedó desechada por ma
yoría de 25 votos de los Sres. Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Arribas, Carabias, 
Oria, Vicario, Fuente González, Ontoria, 
Aparicio, Angulo, Llera, Perez, Ondo- 
villa, Iglesias, Ruiz Llórente, Mendez, i 
Morquecho, Diaz, Liquinano, Huidobro, ¡ 
Martínez del Campo y Sr. Presidente, 
contra 6 de los Sres. Aldea, González 
Gómez, Chico, Muñoz, Revilla y López 
Casas.

Acto seguido se procedió á volar no- 
minalmenle sobre la partida de las 2000 
pesetas propuesta por la Comisión per
manente y quedó aprobada por mayoría 
de 17 votos de los Sres. Lerena, La Riva, 
Zumárraga, Rincón, Arribas, Carabias, 
Oria, Aparicio, Llera, Ondovilla, Igle
sias, Ruiz Llórente, Mendez, Morquecho, 
Huidobro, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente, contra 12 de los Sres. Vi
cario, Fuente González, Ontoria, Aldea, 
Angulo, González Gómez, Chico, .Muñoz, 
Perez, Revilla, Liquinano y López Casas.

El Sr. Lerena manifestó que siendo 
necesaria la mayoría absoluta de votos 
según el art. 80 de la ley provincial 
para la validez de los acuerdos referentes 
á las partidas del presupuesto, no tenía 
fuerza legal el que acababa de tomarse; 
y despues de breves observaciones sobre 
este particular de los Sres. Ontoria, La 
Riva, Revilla, González Gómez, Aldea, 
Ruiz Llórenle, Muñoz y Mendez, el Sr. 
Presidente levantó la sesión á las 9 de la 
noche, señalando como orden del dia 
para la próxima los asuntos pendientes.

Burgos 27 de Febrero de 1872. =EI 
Presidente, Simeón Pancorbo.=El Dipu
tado Secretario Federico Martínez del 
Campo. =EI Diputado Secretario Lo
renzo López Casas.

En el expediente remitido á informe 
por el Sr. Gobernador, formado á ins
tancia de D. Raimundo Palacios, vecino 
de Miranda de Ebro, solicitando autori
zación para que se declare de utilidad 
pública el Establecimiento balneario de

1 vechamienlo de los bienes dei munici
pio, asi como por el art. 70 de la mis

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 24 de Febrero
de 1872.
Abierta la sesión á las 11 de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Zumárraga y García Martínez del Rin
cón, dióse lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Sr. Gobernador en que participa ha
ber resuelto que la elección de conceja
les del distrito municipal de Roa se ve
rifique nuevamente en los dias 1, 2, 3 y 
4 de Marzo próximo.

Dióse cuenta del oficio del Sr. Gober
nador trascribiendo otro de la Adminis
tración económica de esta provincia en 
que se expresa haberse dispuesto por 
aquel centro administrativo proceder á 
la incautación de la huerta adyacente al 
ex-convento de Monjas Trinas de esta 
Capital y de los edificios contiguos á la 
misma, á excepción del que ocupa el Mu
seo provincial; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que informe el Nego
ciado con antecedentes sobre este asunto 
para la próxima sesión.

Así bien quedó enterada la Comisión 
del oficio en que el Director de Caminos 
vecinales participa haber regresado á 
esta Capital despues de haber girado la 
visita á que se refería en su anterior 
oficio.

En vista del oficio que dirige con fecha 
19 del actual el Alcalde popular del 
Valle de Valdelaguna, en que manifiesta 
que Vicente Oyuelos y Oyuelos, quinto 
núm. l.° del cupo de aquel distrito en 
el reemplazo de 1871, que se hallaba 
enfermo al tiempo de verificarse la en
trega, se encuentra hoy restablecido en 
el pueblo de Badajoz, se acordó preve
nir á dicha autoridad que previas las 
citaciones necesarias comparezca dicho 
mozo con el comisionado ante esta Su
perioridad el dia 9 de Marzo próximo á 
las 11 de su mañana.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. 
D. Simeón Pancorbo, se acordó que se 
le devuelva el testimonio de la sentencia 
dictada por el Juzgado de Miranda de 
de Ebro y confirmada por la Audiencia 
de este distrito, que presentó en apoyo 
de su reclamación como representante 
del Excmo. Sr. Duque de Frias contra

i el Ayuntamiento de Ameyugo para el 
pago de los réditos de un censo.

i Se acordó desestimar como exlempo- 
I raneas las reclamaciones interpuestas 

por D. Hipólito Alcubilla Odone y Don 
Timoteo Martínez y Diez, vecinos de

- Santa Cruz de la Salceda, contra las cuo
tas de repartimiento que les han sido 
impuestas en aquel distrito.

Asimismo se acordó desestimar como 
improcedente la reclamación hecha por 
D. Domingo Hernando y Perez, vecino 
de Coruña del Conde, contra la cuota de 
repartimiento que le ha sido impuesta en 
dicha villa en razón de las diferentes 

i utilidades que disfruta, por no serle 
i aplicables las disposiciones legales que 
I cita en apoyo de su petición.

aguas minerales de Cucho; resultando 
que se halla completa la documentación 
y plenamente justificado el beneficio que 
á la salud pública puede proporcionar 
y ha proporcionado dicho Estableci
miento, se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede 
sea declarado de utilidad pública para 
los efectos del Reglamento de 29 de Se
tiembre de 1871.

En vista del oficio que dirige el Al
calde popular de Viloria participando 
que no han tenido lugar en aquel dis
trito las elecciones de concejales por no 
haber concurrido los electores ni aun en : 
número bastante para la constitución de i 
la mesa, se acordó que se proceda á ve
rificarla, anunciándola con la anticipación 
necesaria para que los electores puedan 
acudirá emitir sus sufragios.

Visto el oficio dirigido por el Alcalde 
de Medinilla al Sr. Gobernador con fecha 
19 del actual, en que hace presente que 
en aquel distrito fueron elegidos seis 
concejales, si bien solo tomaron posesión 
cuatro de ellos el dia 1.° del actual, por 
creerse que serian bastantes para la ad
ministración del Municipio; y resultando 
que esta aseveración es contradictoria 
con la que hizo el mismo Alcalde en 
otro oficio que dirigió al Sr. Gobernador 
con fecha 6 del corriente, se acordó que 
se eslé á lo resuello por esta Comisión 
con fecha 10 de este mes, previniendo á 
dicho Alcalde que en lo. sucesivo sea 
mas explícito en sus comunicaciones.

Dada cuenta del oficio en que el Sr. 
Alcalde de Lerma, participa con fecha 
18 del actual que á consecuencia de la 
exención acordada por esta Superioridad 
en favor de D. Celedonio Valpuesta de 
los cargos de concejal y Alcalde de aquel 
distrito, hay cuatro vacantes en el nuevo 
Ayuntamiento, se acordó que dicho Al
calde dé cuenta detallada de las vacan
tes á que se refiere, con expresión de los 
individuos que fallen y remisión de cer
tificado del acta de sesiones en que ha
yan sido excluidos.

En el expediente promovido por Don 
Julián Real y doce vecinos mas de Dobro 
pidiendo que los vecinos de Ahedo que 
tienen terrenos reducidos al cultivo per
tenecientes al aprovechamiento de pas
tos de ambos pueblos los dejen á pasto 
tieso, dióse cuenta de la exposición que 
han presentado con fecha 10 de este 
mes D. Alejo Sedaño, Alcalde de barrio 
de Ahedo y 21 vecinos mas, haciendo 
presente que les ha sido comunicado lo 
resuelto por osla Comisión con fecha 22 
de Enero último, asegurando que no 
existe el documento que se pide en dicha 
resolución, y pidiendo que se acceda á las 
pretensiones que se tienen formuladas en 
este expediente; y considerando que se
gún lo dispuesto por la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870, vigente ya, en 
su art. 67, punto 3.” corresponde á los 
Ayuntamientos resolver acerca del apro-

ma ley arreglar el modo de verificar el 
disfrute de los mismos para cada año, 
se acordó que los reclamantes acudan al 
Ayuntamiento de la Merindad de Valdi
vieso, en la inteligencia de que el que 
se creyere perjudicado por la resolución 
que dicte la Corporación municipal pue
de acudir ante esta Superioridad en uso 
del derecho que concede el art. 161 de 
dicha ley.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
la última administración del distrito mu
nicipal de San Millan de Lara pidiendo 
la suspensión del apremio dirigido con
tra aquel Ayuntamiento para el pago de 
lo que adeuda por gastos provinciales; 
y resultando que se hallan embargados 
á los contribuyentes efectos suficientes 
para el pago de las 118 pesetas 18 cén
timos que importa el segundo trimestre 
del presente año económico, se acordó 
alzar dicho apremio, prévio el pago al 
comisionado por el Ayuntamiento sa
liente de sus dietas: que el Alcalde 
actual reciba por inventario los bienes 
embargados, y que continúe el procedi
miento de apremio con arreglo á derecho.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
Ontoria del Pinar pidiendo que se per
done á «aquel municipio lo que adeuda á 
los fondos provinciales por el año eco
nómico de 1870 á 71 en razón al estado 
de miseria en que se halla el vecindario 
á consecuencia del pedrisco que cayó en 
sus campos en el año de 1869, se 
acordó no haber lugar á esta pretensión, 
sin perjuicio de dar cuenta de ella á la 
Diputación en su primera reunión ordi
naria, y de que entretanto se presenten 
las justificaciones que el Ayuntamiento 
considere oportunas.

No existiendo en el presupuesto pro
vincial partida destinada al pago de la 
contribución territorial impuesta sobre el 
edificio Hospital de la Concepción, del 
cual se halla incautada la provincia; y 
habiéndose remitido por el Sr. Adminis
trador económico el recibo talonario del 
tercer trimestre de dicha contribución, 
importante 129 pesetas 86 céntimos, se 
acordó que se pague dicha cantidad con 
cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto provincial.

Se acordó aprobar la cuenta de 13 
pesetas 25 céntimos de cerrajas, pica
portes, clavos y otros efectos suminis
trados por la viuda de D. Emelerio 
Cecilia vecina de esta Capital, con des
tino ai Palacio provincial, y que se satis
faga dicha cantidad con cargo al capitulo 
correspondiente del presupuesto vigente.

Asimismo se acordó pagar la cuenta 
de 10 pesetas 50 céntimos, importe de 
cuatro libras de cera suministrada al 
Colegio de sordo-mudos en el mes de 
Enero último por I). Blas Saez con des
tino á la Capilla de dicho Estableci
miento, y que se pague con cargo á la 
partida de alumbrado del Colegio del 
presupuesto vigente.

Accediendo á la petición del Ayunta
miento de Tuvilla del Lago, se acordó



provin-

Prov i delicias j udiciales."

A

! terminado esle expediente, y que.el ci
tado D. Agustín Nieva acuda de nuevo

En el expediente instruido á instancia 
del Alcalde popular de Coruña del Conde 
solicitando sé le autorice para la corla 
de 60 pies de enebro en el monte titulado 
la Dehesa, con objeto de reparar una 
presa del molino del pueblo, se acordó 
prevenirle que el Ayuntamiento adopte

¡ dios de sostenerle, por tener otros siete 
: hijos á quienes difícilmente puede man- 
; tener con sus escasos recursos.

Se acordó conceder la pensión de 50 
: reales mensuales por seis meses á Don 
: Ramón García, viudo, de San Millan de 
I tara, para atender á la lactancia de upa 
i niña que le ha quedado á la muerte de 

su esposa.
Con lo que se levantó la sesión, siendo 

las 5 de la larde.
Burgos 24 de Febrero de 1872.==El 

Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =Ei Secretario, Antonio Azpiroz .

ridad del expediente de elecciones de 
•Concejales de dicho distrito, se acordó 
que dicho Secretario entregue el citado 
expediente bajo recibo inventariado al 
Alcalde, y que este le remita por el cor
reo en el mismo dia que le reciba, bajo 
su mas extrecha responsabilidad, sin 
perjuicio de que se tenga presente al re
solver definitivamente sobre esle asunto 
el indicado oficio del Secretario por las 
imputaciones que se dirigen en él contra 
el Alcalde.

Se acordó prevenir de nuevo al Sr. 
Alcalde de Riócabado que no puede ex
pedirse en fav.or del rematante D. Elias 
Hesis licencia de corla de las 80 hayas 
que le fueron adjudicadas en la subasta 
de 18 de Setiembre último mientras no

I acredite haber hecho efectivo en la Caja 
sucursal de Depósitos el importe del 5 
por 100 del precio del remate.

Se acordó conceder al Sr. Alcalde pe
dáneo de Hue,rla de Arriba, distrito mu
nicipal del Valle de.Vaklelaguna, la auto
rización que solicitó en 15 de Diciembre 
último para carbonear las leñas concedi
das para consumo de los hogares del 
vecindario, y que se dé conocimiento cíe 
esta resolución al Sr. ingeniero Jefe de 
Montes.

En el expediente sobre concesión soli
citada por el peón caminero-capataz D. 
Simón Brocas de la suerte de leña 

: que dice corresponderle como vecino de 
Eslepar, se acordó que acuda á la Cor
poración municipal para que delibere so
bre ella, sin perjuicio de apelar despues 
á esta Superioridad de la decisión del 
Ayuntamiento si le pareciese injusta.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Agustín Nieva, vecino 
de Miranda, pidiendo que se ordenase 
al Alcalde que decretase según corres
pondía las reclamaciones hechas sobre el 
cumplimiento del remate de arbitrios, 
resultando del informe emitido por el
Ayuntamiento actual con fecha 8 del ocupaban los olmos constituye á no so
corriente que se ha mandado al expn- perficie forestal, 
nente reiterar su petición, en razón á que 
la Corporación referida carece de ante
cedentes y documentos que demuestren 
sus gestiones ante el Ayuntamiento que

un acuerdo fundado y detallado sob|-e 
dicho asunto y lo remita para su apro
bación á esta Superioridad.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Celada del Camino 
en que manifiesta que dos peritos nom
brados por él para el reconocimiento de 
los plantíos municipales han notado la 
falla de 47 pies de sauce y el deterioro 
deciros 54, se acordó prevenirle que, 
siendo de su incumbencia la administra- 

plantíos 
está en 
sucesivo 
que de-

JUZGADO DÉ 1 .* INSTANCIA 
de Villadiego.

D. Luis Guerra, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Villadiego y su 
partido.
Hago saber, que por providencia de 

esta fecha, dictada en el concurso de bie
nes de la testamentaría del finado Don

En el expediente sobre devolución á 
la viuda de D. Juan Aparicio, vecina de 
Santa Maria Mercadillo, de una era que 
fue embargada y vendida al mismo para 
la realización de un supuesto alcance de
clarado por el Ayuntamiento contra él, 
como Depositario que fue de dicho dis
trito, resultando que el que la compró 
en pública subasta no quiere cederla á 
pesar de habérsele invitado á eho, se 
acordó que se esté á lo resuello por esta 
Superioridad en su acuerdo de 16 de 
Noviembre último, y que se manifieste así 
á la expresada viuda Doña Eufemia Pas
tor, quedando terminada la intervención 
administrativa de la Corporación provin
cial en este asunto.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Nicomedes Cormenzana, vecino y 
Secretario de Ayuntamiento de Busto de
Bureba, sobre remisión á esta Superio- Riocabado en que manifiesta que D. Pe

dro García y D. Gabriel Granmonlagne 
han ingresado en la Depositaría de aquel 
municipio los precios de los aprovecha
mientos forestales adjudicados en su fa
vor, se acordó prevenir á dicha autori
dad que no podrá expedirse la compe
tente licencia de corta mientras no acre
diten haber hecho efectiva en la Caja

Ayuntamiento: i.°, que remita copia 
certificada del acuerdo de dicha Corpo
ración por el que se hubiese determi
nado la expresada corla: 2.°, que asi
mismo remita copia certificada del acta 
de remate de los expresados productos; 
y 5.°, que manifieste si el terreno que

cion y conservación de dichos 
según la ley municipal vigente, 
el caso de procurar que en lo 
no se cometan abusos como el 
nuncia.

Se acordó admitir en la Casa
cial de Beneficencia á Doña Tecla Tobar, 
viuda, vecina de Tardajós, pobre de so
lemnidad, de 61 años de edad é impo
sibilitada para el trabajo, p D. Mariano 
Arnaiz, de Ordejon, ciego y sin recursos 
para atender á su sustento, á D. Fermín 
Saldaña vecino de Arcos, pobre de so
lemnidad, de edad de 64 años, á D. Ig
nacio Alvarez residente en esta Ciudad, 
de 76 años, y también pobre de solem ■ 
nidad, y á Melquíades Páramo, de 14 
años, imposibilitado para el trabajo, hijo

alzar la comisión de apremio dirigida 
contra el mismo para el pago de sus des
cubiertos de gastos provinciales, en razón 
á haber satisfecho ya tres trimestres que 
adeudaba del último año económico y 
uno del actual.

Para resolver sobre la petición que 
dirige D. Domingo Sánchez, comisionado 
de apremio nombrado por esta Superio
ridad contra el Ayuntamiento de Aran- 
dilla, se acordó que se remita al Ayun
tamiento su oficio de 28 de Enero último, 
previniendo á dicha Corporación que 
informe acerca de él en el término de 
5." dia, y que el citado Sánchez remita 
á su vez á esta Superioridad el despacho 
con las diligencias que hubiese practicado.

Se acordó aprobar la cuenta de 51 
pesetas 50 céntimos importe de los 
cristales colocados por D. Santiago 
Franco, de esta vecindad, en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, y prevenir a! Director del mismo 
procure vigilar para que en lo sucesivo 
nose rompan en tanta abundancia, y que 
se pague dicha cuenta con cargo á la 
partida de gastos de conservación de 
aquel Establecimiento.

Se acordó que las dos cuentas, impor
tantes en junto 25 pesetas 87 céntimos 
de objetos suministrados y composturas 
hechas por 1). Santiago Franco y Don 
Eugenio Guísasela en el Colegio de sor
domudos y de ciegos de esta Capital, 
se paguen con cargo á la la partida de 
Imprevistos de dicho Establecimiento 
consignada en el presupuesto vigente.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de.esta Capijal 
manifestando la necesidad de hacer al
gunos reparos en el edificio que ocupa 
dicho Establecimiento: visto el informe 
del Arquitecto provincial en que se ex
presa que dichas obras de reparación 
importarán 726 pesetas; y no existiendo 
en el presupuesto vigente mas que la 
suma de 250 pesetas con destino á 
gastos de conservación del edificio, se 
acordó qne se hagan las reparaciones 
mas indispensables hasta donde alcance 
dicha partida despues de cubiertos con 
ella los gastos aprobados ya por esta 
Comisionjaon cargo á la misma.

Dada cuenta del oficio en que el Di
rector del Colegio de sordo-mudos ex
presa que los diferentes alumnos del mis
mo que se hallan en situación de dedi
carse á algún arte ú oficio han optado 
por el aprendizaje del de carpintería, 
zapatería y sastrería, se acordó prevenir 
á dicho Director que desde luego pueden 
referidos alumnos asistir á los talleres de ; 
la Casa provincial de Beneficencia, á cuyo 
efecto deberá ponerse de acuerdo con el 
Administrador de la misma, á quien de
berá también darse conocimiento de esta 
resolución.

Se acordó que informe la Secrelaijaj ‘ 
acerca del expediente instruido á instan
cia de D. Juan Rodrigo Sancho, vecino 
de Covarrubias, pidiendo que se declare
si es ó no válido el contrato que célebró cesó en 1.° del actual, se acordó dar por 
con el Ayuntamiento para el abasleci 
miento de carnes.

al repelido Ayuntamiento con sus recla
maciones.

No habiéndose interpuesto reclamación 
alguna por D. Juan Saiz Pangusion, Cura 
párroco de Cillaperlala, contra el repar
timiento de aquel distrito de! último año 
económico en el modo y forma que pre
viene el arl. 17 de la ley de 25 de Fe
brero de 1870 y el 51 del Reglamento 
de 20 de Abril del mismo año, se acordó 
desestimar, como extemporánea su ins
tancia dirigida á esta Superioridad con 
fecha 50 de Noviembre último.

Se acordó otorgar próroga hasta fin 
de Marzo próximo á los pueblos de Ber- 
berana, Mambrilla de Caslrejon y Quin- 
lanarraya, para que puedan verificar la 
extracción de las leñas que les han sido 
concedidas para hogares del vecindario.

En vista del oficio del Sr. Alcalde de

una dehesa boyal, se acordó prevenir al i Gorgonio de la Piedra y Vaklerrábanos, 
vecino que fue de esta villa, se ha acor
dado convocar á junta á los acreedores 
del mismo cuyos créditos han sido reco
nocidos, que tendrá lugar el. veinte y 
uno de Marzo próximo á las nueve de 
su mañana en la Sala de audiencia de 
esle Juzgado, con objeto de determinar 
el destino que haya de darse á algunos 
de los bienes concursados que: no se han 
enagenado por falta de liciladbres.

Lo que he dispuesto se anuncie a| 
público á los efectos que previene la ley .

Dado en Villadiego á veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos setenta y dos. 
=Luis Guerra.=P. S. M., Nicolás de 
Velasco.

J i 1 * r gq t o* J
sucursal la cantidad á que ascienda el de D. Braulio Páramo, vecino de Zumel, 
5 por 100 del precio de los respectivos ; en razón á que este.no cuenta con me- 
remales.

Se acordó que pase á informe del Sr. : 
Ingeniero Jefe de Montes la comunica- ; 
cion que ha dirigido el Alcalde de Fres- I 
neña pidiendo que se expida la corres- : 
pon-lienle licencia de corla de 80 robles 
qué fueron rematados en aquella locali
dad en favor de I). Pedro Aguilar en 17 
de Noviembre de 1869.

Sobre la instancia elevada por el 
Ayuntamiento de Fresnillo de las Due
ñas, solicitando autorización para corlar 
26 vigas de olmo de los existentes en un 
plantío de su jurisdicción con destino á 
reconstruir tres pontones destruidos pol
las aguas, se acordó manifestar á la ex
presada Corporación municipal que pue
de llevar á efecto dicha corla, toda vez 
que los expresados árboles no constitu
yen superficie forestal por hallarse den
tro de las atribuciones que confiere á 
los Ayuntamientos el arl. 67 caso 5.” 
de la ley municipal vigente.

Para resolver sobre la instancia de 
1). Pablo del Val y Posiga, vecino de 
Allable, denunciando que el Alcalde ha 
mandado cortar y vender en público 
remate varios olmos de los existentes en 

este.no


Anuncios oficiales,
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y
Anuncios particulares

OBRA COMPLETA.

WECKER Y DELGADO JUGO.

-^totocotocctnrotooco
S

Imprsnta pe la Diputación provincial.

Z Q

Se halla de venta 
tranjera y nacional

=5
£

En virtud de lo dispuesto en el arti
culo 22 del Reglamento de 24 de No
viembre de 1861 se hallará abierta la 
matrícula para las enseñanzas de Prac
ticantes y la de Matronas en esta Secre
taria general desde el'dia 15 al 51 de 
Marzo próximo.

Los alumnos que deseen inscribirse en 
dichas enseñanzas deberán satisfacer en 
papel de pagos al Estado la cantidad de 
cinco pesetas por cada uno de los cuatro 
semestres de que constau dichas ense
ñanzas.

Valladolid 27 de Febrero de 1872.= 
El Secretario general, Pedro A. Co- 
llantes.

SECRETARÍA GENERAL 
de la Universidad de Valladolid.
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TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO

DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

en la Librería ex- 
. „ . de D. Cárlos Bailly-

Bailliere, plaza deTope le, núm. 10, Madrid. 
—En la misma librería hay un gran sur
tido de toda clase de obras nacionales y 
extranjeras; se admiten suscriciones a 
todos los periódicos, y se encarga de 
traer del extranjero todo cuanto se le 
encomiende en el ramo de librería.

Por L. WECKER, doctor en medicina 
de las facultades de Wurzbourg y de Pa
ris, profesor de clinica oftalmológica, 
caballero de la Legión de honor, comen
dador de número de la orden de Cárlos 
111, médico-oculista de la casa Eugenio- 
Napoleon.— Obra premiada por la Facul
tad de medicina de Paris (premio Cha- 
teauvillard). Segunda edición. Revista, 
corregida y aumentada, con 10 planchas 
por los artistas Donon y Kraus, y un gran 
número de figuras intercaladas en el 
texto. Traducida al español y aumentada 
con mas de un tomo de notas originales 
y gran número de gravados, por el doc
tor D. Francisco Delgado Jugo, antiguo 
jefe de la clínica oftalmológica del doctor 
Desmarres, de Paris, médico oculista de 
la Beneficencia municipal de Madrid y 
profesor de oftalmología. Madrid, 1870- 
1871.

Esta obra consta de tres magníficos 
tomos en 8.° prolongado, buen papel y 
esmerada impresión, ilustrada con 542 
grabados intercalados en el texto y 10 
láminas tiradas á parte. Precio de los 
tres tomos encuadernados en lela á la 
inglesa, 45,00 en Madrid y 46,00, franco 
de porte, en provincias.

Para los suscritores que han recibido 
la obra por entregas ó por tomos, los 
precios son los siguientes:
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Tomo .1, primera parle... 5 5,50
Tomo 1, segunda parte... 7,50 8
Tomo 11, primera parte... 6,50 7
Tomo II, segunda parle... 7,50 8
Tomo III, primera parle... 7,50 8
Tomo 111, segunda parte... 6 6,50
Tomo primero, encuaderna

do en tela á la inglesa... 15,50 14,50
Tomo segundo, id. id........ 15 16
Tomo tercero, id. id......... 14,50 15,50


